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BARRANQUILLA D.E.I.P.- VEINTE (20) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIDÓS (2.022).-  

 

REF. 080013110003-2022-00139-00 

PROCESO: DIVORCIO CONTENCIOSO  

DEMANDANTE: NELSON LASSO BARRERA  

DEMANDADA: KATHERINE ANDREA CAJIAO QUINTERO.  

 

Teniendo en cuenta que la demanda está presentada en debida y legal 

forma, y por ser este juzgado competente para conocer y tramitar la misma, 

se procederá a su admisión.  

 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado Tercero de Familia de Barranquilla;  

 

 R E S U E L V E: 

 

1.- Admítase la presente demanda de DIVORCIO CONTENCIOSO, presentada 

mediante apoderado Judicial por el señor NELSON LASSO BARRERA contra la 

señora KATHERINE ANDREA CAJIAO QUINTERO.  

 

2.- Notifíquese a la demandada, de conformidad con a los arts. 290 y 291 

C.G.P. y el Decreto 806 de 2020; y córrasele traslado de la demanda por el 

término de veinte (20) días, tal como lo dispone el artículo 369 del C.G.P.  

 

3.- Imprímasele el trámite del proceso Verbal. 

 

4.- Téngase a la Dra. DARLENY DEL CARMEN ENRIQUEZ MARTINEZ como 

apoderada Judicial del señor NELSON LASSO BARRERA, en los términos y para 

los efectos del poder a ella conferido.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. - 

 

EL JUEZ, 

 

 

GUSTAVO SAADE MARCOS 

 

Firmado Por: 

 

Gustavo Antonio Saade Marcos 

Juez 

Juzgado De Circuito 

Familia 003 Oral 

Barranquilla - Atlantico 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Juzgado Tercero de Familia 

De Barranquilla 

Estado No. 60 

Fecha: 21 de abril de 2022.  

 

Notifico auto anterior de fecha: 

20 de abril de 2022. 
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